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PRESENTE:

El suscrito lng. Martin Gallo, Secretario General del H. Ayuntamiento

González G al I o, J al i sco, Ad m i n istra ción 2021 -2024, con I as facu ltades

de Ia Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipaldel Estado de Jalisco,

eue en el Acta 02g celebrada en Sesión Ordinaria, bajo el punto del orden del día bajo letra G con

fecha 22 de noviembre del 2022, se aprobó A FAVOR de este H. Ayuntamiento del Municipio de

Yahualica de González Gallo, Jalisco lo siguiente:

G. Et Ciudadano Regidor TEC. José de Jesús Jiménez Mora, informa al Pieno del

Ayuntamiento sobre ta Recepción det oficio OF-CPL-358-DUI-22 con fecha 26 de

octubre de 2022, en el gue se informa Ia minuta de proyecto de decreta número

2gg6giDffitl22 por la quese resueryen iniciativas de ley que reforman el Articulo 4 de Ia

Constitución Potítica del Estado de Jatisco, así como de su expediente con las

iniciativas que te dieron origen, et dictamen emitido por la Comisión de Puntos

Constitucionales y Electorales, votación nominat del mismo y copia del extracto del acta

de ta sestón del 25 de octubre del año en curso, en que fueron aprobadas dichas

reformas, a fin de que tengan acceso que suscr'úo su aprobación suscrito por el Mtro.

José Tomás Figueroa Paditla, Secretario General del Honorable Congreso.

sE REFo RMA EL ARTIaIJLI 4 DE LA CONSTITUCION POLíTICA DEL ESTADO DE

JALISCO.

ARTICIJLO ú¡rttCO, Se reforma añícuto 4 de ta Constitución Política del Estado de Jalisco para

quedar como sigue:

Las perso nas en situacíón de dependencia tienen el derecho a ser ciudadanas de manera

dign'a y a recibir los elementos materiales y simbóticos que sustenten su vida para vivir en

sociedad.

Las perso nas que realizan doméstico no renumerado o de cuidados a personas en situación

de 
'dependencia 

realizado en et propio hogar, serán atendidas y reconocrdas como

generadores de riqueza y bienestar social.
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Et Estado de Jatisco tiene unu ,o?8þl6iì8r\ï''88în'ctûîú¡Ê3to sustentada originalmente en los

pueblos índígenas que son aquellos que descienden de poblacíones que habitaban en el
'tenitorio 

actual det þaís al iniciarse la colonizacion y que conseruan sus propias instituciones

socra/es, económicas y culturales y políticas, o parte de ellas.

La conciencia de su identidad indígena deberá ser criterio fundamental para determinar a

quienes se aplican /as drsposrbiones sobre pueblos indígenas.

Son comunidades integrantes de Un Puebto lndígena, aquellas que formen una unidad social;

económica y cultural, ãsentadas en un tenitorio que reconocen autoridades propias de acuerdo

con sus usos y costumbres.

Et derecho de los puebtos indígenas a la libre determinación se eiercerá en un marco

constitucíonalde auionomía que asegure la unidad nacional. Elreconocimiento de /os pueblos

y comunidades indígenas se hará en las leyes reglamentarías, las que deberán tomar en

îuenta, además de 7os principios generales estabtecidos en /os pánafos anteriores de esfe

añículo, críterios etnolingüísticas y de asentamiento.

TRANS/ÏOR/O
úN1CO: Et presente decreto entrara atdía siguiente de su publicación en el periodico oficial"El
Estado de Jalisco'.

En voz det Regidor y Tec José de Jesús Jiménez Mora mencíona: como se especifico en el

orden det día para su previo conocimiento, este acuerdo del decreto 28863 que reforma el

artículo 4 de ta constitución del Estado de Jalisco, nos requieren que se envíe la votacion de

este decreto por este honorable cabildo del conocimiento de dicha reforma.

En voz de presidenta Municipal Danníela Julemmy Vazquez González, da instrucciones al

Secretario General para que someta el punto a votacion.

En voz del Secretario General tng. Martin Gallo, informa que somete el punto a votación siendo

aprobado por unanimidad, obteniendo 11 votos a favor, 0 cero en contra, 0 abstenciones.

Se extiende la presente para los fines legales correspondientes.
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